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REGLAMENTO (CE) No 1595/2000 DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 2000

que modifica el anexo del Reglamento (CE) no 1332/2000 por el que disponen excepciones al
Reglamento (CE) no 2316/1999 que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no

1251/1999 del Consejo por el que se establece un régimen de apoyo a los productores de
determinados cultivos herbáceos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1251/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece un régimen de apoyo a
los productores de determinados cultivos herbáceos (1), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 2704/1999 (2) y, en particular,
su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1332/2000 de la Comisión (3)
establece excepciones a lo dispuesto en el Reglamento
(CE) no 2316/1999 de la Comisión (4) que establece las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no
1251/1999 en lo relativo a las condiciones por las que
se rigen las ayudas por superficie de determinados
cultivos herbáceos.

(2) La sequía está azotando más regiones alemanas de las
previstas en el Reglamento (CE) no 1332/2000.

(3) Por consiguiente, procede incluir esas regiones en el
anexo del Reglamento (CE) no 1332/2000.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 1332/2000 quedará sustituido
por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 1.
(2) DO L 327 de 21.12.1999, p. 12.
(3) DO L 151 de 24.6.2000, p. 9.
(4) DO L 280 de 30.10.1999, p. 43.
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ANEXO

«ANEXO

ÖSTERREICH

Niederösterreich (gesamtes Landesgebiet)

Burgenland (gesamtes Landesgebiet)

Steiermark (gesamtes Landesgebiet)

Oberösterreich (gesamtes Landesgebiet)

Salzburg (Bezirk Salzburg Land)

DEUTSCHLAND

Brandenburg (gesamtes Landesgebiet)

Mecklenburg-Vorpommern (gesamtes Landesgebiet)

Sachsen-Anhalt (gesamtes Landesgebiet)

Thüringen (gesamtes Landesgebiet)

Sachsen (gesamtes Landesgebiet)

Niedersachsen:

— Landkreise:

— Celle,
— Gifthorn,
— Lüchow-Dannenberg,
— Uelzen.

Baden-Württemberg:

— Landkreise und Gemeinden des Regierungsbezirks Stuttgart:

— Main Tauber Kreis (insgesamt),
— Landkreis Heilbronn: Gemeinden:

Flein, Ilsfeld, Beilstein, Abstatt, Untergruppenbach, Langenbrettach, Neuenstadt, Hardthausen, Neudenau, Möck-
mühl;

— Rems-Murr-Kreis: Gemeinden:
Alfdorf, Welzheim, Rudersberg, Schorndorf, Murrhardt, Sulzbach, Großerlach;

— Landkreis Böblingen: Gemeinden:
Leonberg-Gebersheim, Rutesheim, Weil der Stadt.»


